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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito del 20 de febrero de 2024, el apoderado de la parte 

demandante presentó solicitud de terminación del proceso argumentando 

que las pretensiones de la demanda han sido satisfechas por la parte 

demandada, no obstante, al revisar el poder otorgado con la demanda no se 

evidencia que el togado tenga facultad para recibir como lo dispone el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior, se ordena requerir al apoderado de la parte 

ejecutante, para que dentro del término de la ejecutoria de la presente 

providencia allegue nuevo poder con la facultad antes señalada, o en su 

defecto, la parte demandante coadyuve la solicitud de terminación por pago 

total de la obligación, a través de su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

EC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante TH Ingenierías S.A.S. 

Demandado Attica Design Group S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00535 00 

Auto Sustanciación N° 1477 

Asunto Incorpora y Requiere previa terminación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       066           Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _26 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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